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el almacén de I). Pablo Domench.
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• J uicio he I m p r e n t a .

En la noche de ayer los Srcs. que re
sultaron electos para formar el juicio de 
clasificación, se reunieron en el Juzgado 
del Crimen; ñute ellos nos presentamos 
como acusadores, el Sr. Hernández due. 
ñe de la imprenta del Nacional como par
te, ó acusado. El actuario delJuzgndu 
del Crimen leyó nuestra acusación, los 
articnlosMel numero 1037 y las dilig n- 
cias practicadas hasta el acto de la inau- 
guracion del tribunal. Terminada la lec
tura del espediente, y pedida la venia a los 
Srcs. que componían el Jurado, fundamos 
nuestra acusación en la firma siguiente: 

Sres. del Jurado : Para que oyeseis mi 
demanda, ni Sr. Juez Letrado del Crimen 
pedí la convocación del Jurado. Su Se
ñoría decretó vuestra reunión con suje- 
cion ii la ley de la materia. Ahora que 
jais jueces,someto á vuestra consideración 
los artículos que el actuario leyó. Esas 
producciones, señores del Jurado, son 
abusivas de la libertad de imprenta, por 
que ofenden á la sociedad, minando las ba
ses de la institución conservadora que ga. 
r,infiza el libre ejercicio del pensamiento- 
Atreviéndome 4 descubrir vuestros secre
tas. 4 penetrar en el fondo de vuestras con
ciencias, confio señores que me liareis jus
ticia declarando haber lugar á la forma
ción de causa.

Dos son los artieulos que á vuestro jui
cio someto, y son dos también los motivos, 
las causas, q-ie dan lugar 4 mi acusación -  
La primero es mía, de consiguiente pura
mente personal: In segunda do la sociedad, 
de la nacien; poique, suponiendo conocer, 
haber descubierto Ins intenciones do .los 
Sres. que formaron el tribunal q-,e revocó 
una injusta condena, les ncusi de infrac. 
toros de la ley, Sres. del Jurado, leed y 
meditad |os conceptos de ese articulo. 
Las palabras que bailareis subrayadas, ó 
son luisas imputaciones, torpes calumnias 
acestadas contra el que habla, ú ofensas 
indisculpables, dirijid.as á los S-es. del trr 

: Imnal da apelación, que revocaron la sen
tencia pronunciada 4 petición du la parda 

| leresa- El Redactor del Nacional, si no 
concibió uno ú otro pensamiento, escribió 
les articules acusados con dos designios- 
de herir al Jurado, de disfamarme i  mí.

Este convencimiento, hijo del raciocí- 
¡ ni", me obligó 4 traer unte vosotros á un 

| d‘7 lsta- No hubiera coordinado , nu I  sen" res. petición, aun provocado por |a 
bajeza y encarnizamiento con que, en 
etros números del Nacional fui .insultado, 
humillándome ¡insta el estreno de presen, 
tarme ante el publico, de peor condición 
que unu muger misorabe, cemuu, do ori' 
jen obscuro, esclava quo había siJo do 
nacimiento. El Redactor del Nacional, 
sin embozo alguno ha patentizado sus de- 
seos, el empeño do vilipendiarme, de con 
fundirme con lo mas despreciable de la so
ciedad. Creyó tulvcz quo el momento de 
venganza habia llegado, y formando causa 
común con el representante de mi acusa
dora y su defensor, elevó las capacidades 
de éste mas ayá do lo ¡majiuablc, de lo po- 
siblc, deprimió mis aptitudes, ridiculizó

— » T  —— — —
mis mnnerns, disonó en fin un cuadro 
completo do todas lis imperfecciones fisî  
cas y morales, para que fuera la mofa y 
escarnía de los mal avenidos con mi mo
deración: bendijo el fallo menos justifica
ble en derecho, el pronunciamiento del Ju* 
ri, que uuu carecieudo de leves, faltos los 
hombres de razón, de conciencia, de cora
zón, cuando no hubiera sido maldito, ha
bría merecido la reprobación de los que 
*',n capaces de sentir y pensar.

No obstaute Señores, concecuento con 
mis principios do tolerantismo, hubiera 
rechazado todu idea de inclusión á la acu. 
sacion del Nacional. Mas tocó en oí sa
grado de mis aspiraciones ; llevó aun mas 
adelante' la uuduciu, empleó la impostura 
para difamarme, para herir mi reputación, 
y la razón Señores, me fuerza 4 pedir io 
paracion'para lu ofensa, y una condena 
painel escritor licensio-oy cobarde.

Me Im denominado libelista: dijo, feo- 
nu si verdad fuera)—que una sola reputa
ción ,¡o había que no hubiese caldo bajo mi 
/(ngua ó al amparo de ».i responsabilidad; 
y es preciso Señores, que esta «cerciore 
tan valiente, se analizo, para cstrser do 
ella la verdad ó la impostura. El lumbre 
que unte el público leíanla la vez pura 
anunciar al mundo q’ mi lengua f u i  ó es un 
instrumento, semejante ul jtunuL manejado 
por un aleve acesino, 0 tieno pruobns ere 
que apoyar su acriminación, ó no. Si lo 
primero, la sociedad, yo mismo debemos 
descubrir la verdad para reprimir eso vi. 
ció detestable y desmoralizador : si lo se
gundo, los Jurados tendrán la oportunidad 
feliz de correjir, y castigar lu impostura ; 
de aleccionar ó los que abusan de la con. 
fianza y protección.

Si hiciereis Sonoros lugar i  la forma-



cion del proceso, si penetrándoos de! espi. 
ritu y tendencia de los nrticu'os acusados 
olvidaseis la pobreza de mi espiritu, mi in
capacidad también, el olma del hombro 
que motiva esta acusación, la conoceríais 
por primera vea, y vo. sin pensarlo, hubrin j 
rendido un servicio importante á la moral 
y á la causa Nacional, cuando arráncense 
el disfras á ese enmascarado, sin saltar las 
barreras de la moderación que antes voso 
tros se debe ostentar.”

A continuación de este porto discurso, 
llamamos la atención del Jurado ücia la 
psrte que del segundo nrtien'o habíamos 
acusado. Demostrando que la Carta de 
naturalización que el redactor del Nacio
nal habia echado menos cuando nos decla
ró estranjaros con todo lo que nos perte
nece, la tenia en el articulo 8 . °  de la 
Constitución: que por lauto, la parte de 
ese articulo era perfectamente una iinpti- 
tac¡on¡fulsa; concluyendo con repetir nn. 
te  el Jurado nuestra petición que hiciera 
lugar ú la formación de cauta.

Concluida la acusación, el Sr. H ernán
dez puso en manos del actuario un legajo 
de papeles para su lectura. E ra la deten- 1 
sa del acusado, que fundada Sobre nuevas 
provocaciones mereció la reprobación 
general. ,

E ra  en su mayor parte una reeapitu. I 
lacion histórica de nuestra vida periodísti
ca, tan inexacta, que podremos decir (sin 
temor de ser desmentidos) que contiene 
mayores imposturas, dobles calumnias, d i
famaciones de mas grandor, quo las que 
habernos acusado. Nos habernos do ocu. 
par hoy de disipar esis nuevas ofensas, 
mas que le peso'al falso historiador, que 
hubiera sujerido materiales para la novela 
<|uo al Sr. Hernat dez dieron como de
fensa del articulo acusado. A unque pla
gado de imjiosturas, preciso es confesar, 
que si fué escrito con animo do buscar 
simpabas ocultando la verdad, si tendia á 
fuscinat i  losS res. deIJurado, y  deslum
b ra rá  los cncurrentes de la barra , no por 
*80 carecii de mérito. Cuando se falta á 
la verdad con tal valor, aun que oculto 
desde el fondo de su gabinete y  sin tener 
P°rqne ruborizarse, preciso es haberse 
adiestrado en la escuela de la m entira, pa
ra poder reunir tiempos y sucesos que ya 
Jteaaron, de! modo qu9 |0 hizo el defensor 
d«l Sr. Hernández.

Concluida la lectura, ¿I presidente d ! 
tribunal mandó d«-spcj"r para entrar en 
acuerdo. Pasado a’gun tiempo, se abrió 1« 
sala del Juzgado, loa concurrentes ocupa- 
ron sus puesto«; v el actuario leyó el pro
nunciamiento del Tribunal, declinando ha
ber lugar à la formación de cousa. T en
drá lugsr el juicio consiguiente; el que ha 
de absolver ú condenar ul Redactor del 
Naeionu1.

- — 3 8 S ---------
Continuación del Juicio

tic?, n ci.n;«Mii|>oriznr c e n  0|ina , ser nuil ’eriiln. iPrv¡ci * ,J 
tic rendir ú la sociedad ? ' "l0

Los errores d
inciun, la cr rrupcion de lo* |,¿

l'iie
o unti vieja |r j ¡^

lites en el estado de OS
i ,i c ' v rlignrinnen tjt.e h n l ln m n s  C! m u n d i , , r(,c,

corri-<;,ion do nl|Uoman la
erróte-- y la r e f o r m o  d e  I,,* 

p ú b l ic o  no ->ni»
•lis-

A las doce del din de hoy compareció 
D. Jaime Hernández ni Juzgado dui Cri
men.-—Ante el Sr. Jues exibió la garnn

lires, hi el poder 
I’1 ne, ron f irm e  r e s o  ueionjtm 
ma m protejo In virtud y c | ](M|j ~ 
j  q«-e vn’drá In tepeticion 1([(1,¡¡ de Ins obligaciones dt 
lo r  ? , ,!,t eserj,¿ Habrá de lanzarse CmiU) un atleta contra los vicies do t0s

, . .  , , «itto m a tu liin  y h ts  c O j t t im l i r ro  itiu con que el Redactor del Nacional pre- |( g (|U(J o h í t | l C.on 3 g 0 (1 !
tende descargarse de la responsa!iidud h  j() n o (,|c . h o n o r a b l e ,  d '. 'n io
que pesa sobie él después de la publica- j „precio gcner-l. Peto m?réc
cion délos artículos acusados. Rechaza- d o lé  le r e c i b i r í a ^  I V , .¡  ̂ ' 1 ' ’ • S1 |\f)inosapoyados en el testo literal de la ley ;«uctl nbin li'ijo el peso de los v¡ 
de Imprento, al supuesto colaborador de jC ios ejuc d c s - n l lu  c o r r i jo -  som i 
aredaeciondelN aciott.il. Rl S r. Juez |> --r-e^u i lo , V il ip e n d ia d o  h a s ta  <|o

mandó continuar el juicio bajo la tesprn-
sabilidad du. impresor D. Juime Hernán
dez, y sin duda alguna e! Jurado se reuní- 
rá para oir nuestra acusación y pronunciar 
su fallo.

E l efujio de la responsabilidad es una 
recomendación para el redactor del Na- 
ciocal, asi como lo fué la defensa quo en. 
treoó al Sr. Hernández el dia anterior.

los mus do establos y viles mor
tales . . . .

Corrompidos lns costumbre*, 
«tímido o! pucli'o en el obsctimn! 
tismo do ln ignnranci i, Htntigxlu 
pnr el dos poti«inn. corriendo inci
erto entre el libertiunje y e l finís- 
ti mo : un escritor timo el mas 
vaíto campo para correr dn uno

. . . . .  a °tro estremo, fiempro haciendoHabiéndose resuelto la continuación del i j)icn# P |r l) ¡c n ( | „  p ie m  )r(J ¿  |.( c 
Juicio, se procedió í  la votación de os <|,,| g r n c r o  hnruano/ ¿ M u s  co_

mo desarro la r  s u s  id e a s  donde 
no hn!Io simpatins y a le c c io n e s ?

Sres. que han de formare! Jury.
En el próximo número daremos una 

noticia detenida de lo que ocurriere en el instruir ni pueblo, darlo á conocer
resto de estudia, y de los recursos de que . ‘■ 'ls  d e r e c h o s  ; d i f u n d i r  ib C im a s  
echare mano pura retardar, ó evitar un Y p r in c ip io s  d e  m o r a ' .  F e r i i  o lre - 
resultaao definitivo. c o r le s  n i c h o s  (le  m e jo ra « ,  d e  Fu

h r  r i t i  e s t a d o  e n  q u e  fc Italia. 
Mas para p r e p a r a r  y ro c o je r  d  

i f ru to  d e  t r a b a j o s  t a n  Ím probo s 
tía tiri a d e  v e n c e r s e  u n a  d ificu ltad  

F.s grande la obligación q u e  s e  j u n te s ,  u n i f o r m a n d o  la  o p in io n  du

---------- s k ----------
Cual es la misión de un escritor 1

impono el homliio quo ci-cribo 
para el público, infinita, diíicih 
sima, imposible también en su 
desempeño, cuando cu las opinio
nes halla obstáculos, y los hom
brea defienden la libertad con 
sujeción ol capricho mas bien 
que al derecho.Sin entera libertad para el pen
samiento, al escritor público no

los escritores pitra quo p| micres 
do la sociedad le tornasen como 
el supremo do los intereses ; la 
impulcia idad y la independencia« 
como calidades prensas para dilucidar las cuestiones filosóficos, 
po ilion«, morales y rclijinsas- Pero después ¿ no presentaría 
otra instiperalilo dificultad, el estado «lo las cosns ? j^os esfuer
zos del entendimiento humano,elle os dado llenar misión alguna H HObleado á respetar prcocnpacio- podor del raciocinio, ¿influirlo«



#n c1 ánimo del flmbicioío, crn- Liidiiun el « urpo rápido do la re fcolucion ? I’ neil < s coM-ohir una , yola cíe n intelectual, pero n<> ê - S> mismo poner en prr.eif-íf, |,tK fciejora¡\ polit'cns y mordica cn ¡ucblos donde el porvenir sen tan nrierto como el nuestro,' ILa '’misión del csrritoi” re d- 
>j¡ no obstante, es nriostrnr las di ¡cu'tadcf, vencer los obstáculos pie o pongo (i la ignorancia de las 
nasas. In nuibicion y la arbitra - icd id. Est ns palabras que espesan sin duda alguna la neersi- j:id primera do las sociedades Smencmas, nos dan la ¡i lea de m deber, mas como no es permi- ido »lueinarse, es quimérica l\ Esperanzado que peifectamonte

I pueda ser liona "esa misión1' [,r>s hombres tenemos li'.ie’tnd para imajinar un porvenir venturoso ;
. pero no la suficiente para comba lir preocupaciones, anonadar el error y castigar el vicio, donde 

quiera quo se le encuentre. Dejóse pasar el tiempo mas propio pura propagar la verdad ; volverá 
uo din ; y entonces, será oportuno averiguar, cual escritor llena mejor su d< ber.

Mucho habrá do ignorar el hombre que cx ja hoi el cumpli
miento do esa misión, de los es 
criiores, porque si determinarse pueden Ia■» necesidades, si indicarse también los medios de satis 
laceria, la política y la razón no permiten tocar unos ni acordarse de los otros. Ensáyese, bagase 
una tentativa á marchar con paso 
firmo por el camino de la liber• tad. Tomeso la Carta, pi lase la observancia estricta do la l> ¡, h v bleso con modestia, racionando 
procirese convencer, y fe hallará 
i,na prueba irrecusable, que lo* 
que piden no conocen el siglo en quo viven, ni el teatro en que les 
ha tocado representar.La “misión del escritor’’ será conocida, cuando los quo man
dan y obedecen, teman la ley, el 
tallo do la opinión, y nunca !n 
censura razonada do quien pión* su y publica sus pensamientos. 
Cuando no haya victonarios que 
pretendan oprimir al entendimien

to : ruendo la pa'nbrn del escritor publico sea oida sin prevención, y sus erreres r.o los contienen sin discusión, ni desechen lasI opiniones fin examen, empezará ¡á Hcnaracjla grande, la dificilísima j t b'igíicion de instruir y dirijir la op-.nií ii de ai mnyoria. Sino es 
libre el entendimiento, si la voluntad ha do si meter«' á |ns concejos de la pailita, esa misión scuí 
una idea, realizable si se quiere, y nada mas. Los que mas hablan de la noble, de la grande misión, per to r  gu'nr sen los que com- 
prenden monos,el; significado de la palabra, los que so (Icshian mas de! sendero de la ley. de la razón 

| pública y del ínteres general. Convengamos pues rn una ver1 dad: que laj“mi«ion (lejíos escritores” li i do desomufliarse d'gna mente, no bajo el imperio do las pa labras, sino »cumulo todo sea realidad y los hombres do conciencia i uedan prometerse recojer el fructo de rus trabajos.

Nuestros subscriptores nos dis
pensaran la demora involuntaria cuque liemos incurrido en estos últimos dins, por defender los ata
ques infamantes con que ha sido ofendida tan directamente la redacción de esto periódico; pues 
sin una causa de tanta exigencia no faltaríamos n nuestro deber. ----------------
Los Impresores deben ser escluidos de las 

fu ligas militares.
No es extravagante este pen

samiento. Aun que hasta hoy 
no hubiera ocurrido á persona al
guna exigir la exepeion del ser
vicio de las armas para los em
pleados en las imprentas; noobs- 
tante que de boca alguna no hu
biera salido la menor palabra 
con relación á los cajistas y 
prensistas á quienes confiaren la 
publicación de periódicos, la es- 
ponencia, el conocimiento de la 
imposibilidad do estos,"para cum
plir bien, para llenar debidamen
te sus obligaciones, dictarían los 
conceptos, harían poner de ma

nifiesto la razón y la justicia con 
que se pidió la exclusión.

Los servicios que la prensa 
ptiéde rendir al genero humano, 
son infinitos- Kn tiempos de 
ajitacion, en momentos peligro
sos, lo mismo (jueen los de orden 
V seguridad, tiene la prensa un 
papel distinguido que represen
tar. Los gobiernos absolutos, 
los opresores de los pueblos, los 
ambiciosos, igualmente que las 
naciones mas aventajadas en la 

! carrera de la libertad,en la mar« 
cha de la civilización: donde los 
principios y la ley sean inviola
bles, es la imprenta el ájente con
servador de los gobiernos y li
bertades, la palanca de la tiranía 
y el antemural donde lian de es
trellarse los invasores de los de
rechos comunes al jenero huma
no. lie bien; si la prensa tiene 
bajo todas las formes gubernati
vas una ocupación activa: si a la 
vez quo sirve á la causa de los 
gobiernos, mantiene esa comuni
cación civilizadora entre pueblos 
y naciones de distinto oí ¡jen: si 
es el primero, el único medio ce- 
nocido de propagar los conoci
mientos útiles en pueblos que ca
recen de ellos, los que le dan mo‘ 
vitnleuto deben ocupar un lugar 
entre aquellos á quienes las leyes 
cscluyen del servicio de las ar
mas.

Si los maestros de escuela, mé
dicos, boticarios y empleados pú
blicos, con justicia son eccpcio- 
mulos por la calidad de los ser
vicios que rinden á la sociedad, a 
lo s  impresores por igual motivo, 
les correspondía participar de 
los beneficios ó comsideraciones 
que se tuvieron en vista. Las 
publicaciones periódicas que ha
ce la prensa, llegaron ó ser una 
necesidad en el estado en que es. 
ti nuestra sociedad. La circu
lación de los pensamientos que



directa ó  indirectamente puedan 
fortificar 1» acción del gobierno, 
son un jérmen de vitalidad para 
]a opinión jeneral, obran en las 
masas y el cuerpo político como 
]a savia en las plantas que hace 
profundizar. La prensa perió
dica, es para las masas, y fué 
siempre un medio de ilustración,
<n los momentos presentes tiene 
un empleo especial propio de las 
circunstancias; una cuestión de 
vida ó muerte, de esclavitud ó 
libertad se ajila entre los pue. 
Tilos y el enemigo de ellos, y en 
tanto que las armas invaden y 
resisten, por la prensa debe dilu

pondia para reparar la pérdida 
que habernos indicado. Puesto 
pues que lo que se gana inclu' 
yendo a lofc impreso, es entre los 
que si ven es meno'-, infinitamen 
te menos que lo que se puede 
perder merecía declaiar exep- 
cionajosá los composito es y 
prensistas ocupados en la publi
cación de los periódicos. ¿ Tie
nen una obligación que llenar, 
incuestionablemente mas impor 
lante que aquella á que se les 
destina ? ¿ Sii ven á la causa pfr 
blica, á la civi'izecion con un 
componedor mpjor que con el 
fusil? Pues, á tilos concedace'

«¡darse presentando de que parte! les iguales exopciones que a los

VISOS NUEVOS.

Se vende.
En Mercedes en una de sus principa 

calles. iif|n hermosa casa, recientemente 
construida, al ultimo gusto, compoésta <]„ 
cinco piezas á la calle, de material, v 
tres mas interiores independientes, q¿ 
forman el cuadrado del patio, con su cor. 
respondiente aljibe, dos cocinas, 
quintita con algunos arboles frutales y 
todo su terrono que consta de 30 va raí de 
trente al S. y 50 de fondo al N. y otras 
comodidades de que será informad » el 
se interese en su com»*ra. Su dueño 0, 
Manuel Cano— Con quien se podrá tratar 
vive en la misma cusa. Junio‘23

Almoneda.
■ está la sin razoné injusticia. Si 
los cajistas y prensistas que son 
los resortes, los medios dél mo
vimiento de la prensa, fueren 
obligados á servir con las armas, 
necesariamente, la necesidad de
ja causa publica y de la civiliza
ción no seria satisfecha. Un im
presor es la persona mas impor
tante para la publicación de los 
diarios ó periódicos. Sin cajis
tas v prensistas, las concepciones 
del entendimiento, las disposicio
nes gubernativas, las noticias

profesores de medicina, botica 
rius y maestros de escuela. Si 
unes sii ven a la causa de la hu
manidad, los otros, a la libes tad 
y civilización pueden servir de 
ájente» mas activos y utiles.— 
Esta es nuestra opinion.

Con satisfacción puede ase 
gurarse. que los cuerpos de mi
licia mejoraron mucho en su 
insbuecion, que aumentaron 
también conciderahlemente la 
fuerza numeiica. Si nos fueramercantiles v políticas, serian en. ... - permitido asegurar de los de lisa mayor parte perdidas para el ¡ , . , ° , w  ut 11• • nea de infantería, el mismo oropueblo, sin conseguir equipararse! ’ "lu Pru

L  servicios que riudierao co„!S'vso, Joule seria » « « b .  con-
las armas en la mano á esa per, ian5ía> Por flUe b¡< n sea preocti.,. , , . .  „ . pación nuestra, ya el efecto dedida moral que la falta de ellos', ■ • ; 1

habría de producir.
Los impresores lo mismo que 

lo? maestros de escuela sacando 
los del lugar á que fueron des 
tinados ó que por voluntad v

! opinion quetenemos sobre las 
j ventajas físicas y morales que el
soldado de linea tiene sobre las 
milicias hurbanas, no quedaran 
satisfechos nuestros deseos, en 
tanto al batallón nuuiero 2  no

vocasion ocupan, se hace un mal le veamos figuiar como los otros.
á la institución sin objeto ni 
utilidad. Diez ó veinte impreso 
res sacados a sus obligaciones

Imposible nos parece que disi 
entan de nuestia Opinión cuan 
tos »e hallan con vencidos de la

ni aumentan la fuerza moral del realidad de salvarla República
ejército, m acrecerá la tísica en 
aquella proporción que cortes-

venciendo à los esclavos de Ro
sas,

POR disposición del Sr. Juez L. de lo 
Civil se saca á publica suü.inIh ei 
las lardes de estos próximos dias "ó 
27 y 28, á las puertas de la Escribana 

de su Juzgado, para adjudicarse cu lu in
tima al ponerse el Sol en el mejor licita- 
doMin So a r  de los que fueron del extint. 
Consulado, y ahora de la testamentará 
de | ) .  Agustín Castro, sito en ms inme
diaciones del muelle, con 14 varas y -l 
pulgadas de frente al N orte, uso y cutí".- 
didad de rampa y 25 de fondo al Sui.l 
lindante por el Norte con los peñazrcs quol 
vate la m a r, por el Sud con el I>r. 0 
sé Pedro de Üliveyra ; por el Este c. n 
D. Luis R ico ; y por el Oeste con 81110 
aun de la misma testamcuteria, tasa ° 
odo en 10,388 pesos, adm itiendo« e> 
fiago L etras vencidas contra la re 1 r̂ '| 
testum enteria por su valor escrito, y -J 
do no obstante de pronto el rema a' ’ 
el dinero necesario para la alcal a c ^  
tos y costas. — Montevideo, Junio - 
1842 .— Manuel del Castillo, Escn 
público y del Juzgado Civil.

SE  VENDE-
La chacra poblada * 1  
ladrillo adobe y Pa' > ‘ 
lo a pique que son ctia" M 
tm huecos, monte J |
¡uboleda de dilemn < I

— - frutos : so comP0"1“̂ '  I  
cuatro cuadras de fo n  e y cinco ( 0 ^  II
ae halla en Santa Lucia de este a se I
paso de Juan C h azo : el que se m*; * ^
en ella acurra  á la cal e de 311 
núm ero 52 que darán razón.

AVISO.

8
E  V E X E E  ri 1. tomo i t i

Compás : el que los quiera co'"Iir“,[
puede ocurrir d esta Imprento1 f¡

hallarán con quien t ratar. K jn a s  >
n ú n .  1. °  hasta el 205 del Dación ah 
nos el nútn. 2 y 3 que fa lta n -


